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D E L A P R O V I N C I A D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
te en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
i loa editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1858) 
Se publica todos loe días, excepto loa domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 9, princjpal. 
TELÉFONO 12.643.—APARTADO 890 

HORAS: D E DIEZ A D O C E Y DE T R E S A SEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCIÓN 
# "• • * • 

CENTROS OFICIALES DB MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, S pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 88. 

OFICIALES FUERA DB MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 9,principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

I 
T A R I F A D E INSERCIONES 

Ptutm» 

Anuncios procedentes de la Exielentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: linea o f r a c c i ó n . . . . . . . . 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 

Número suelto: 5 O céntimos o o o o o 

o o o o o A particulares: © O céntimos 

Q 0 B I E R N J ) C I V I L 

Sección Provincial de Economía 
Nacional 

Para conocimiento general y su 
más exacto cumplimiento, se hace 
público que el precio máximo en 
toda la provincia para los cien kilos 
de harina «panificable, a partir del 
día 15 del actual, será el de 62,00 
pesetas. iíiZ L± 

Madrid, 14 de enero de 1932.—El 
Gobernador, Emilio Palomo. 

(Núm. 132) 

Inspección provincial de Veterinaria 
En cumplimiento del artículo 17 

del vigente Reglamento para la eje
cución de la Ley de epizootias, se 
declara oficialmente extinguida la 
epizootia de viruela ovina (ganado 
de Di José López)-en el término mu
nicipal de Ciempozuelos, que fué de
clarada oficialmente con fecha 7 de 
septiembre último. 

Lo que se hace público para gene-
neral conocimiento. 

Madrid, 12 de enero de 1932.—El 
Gobernador, Emilio Palomo. 

(Núm. 131) '. 

En cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento para la eje
cución de la Ley de epizootias, se 
declara oficialmeate extinguida la 
epizootia de glosopeda en el término 
municipal de Madrid (establo de don 
Enrique Fabre, calle de Diego de 
León, 8, e Iriarte, 15), que fué decla
rada oficialmente con fecha 8 de di 
ciembre último. 

L o que se hace público.para gene
ral conocimiento. 

Madrid. 13 de enero de 1932.—El 
Gobernador, Emilio Palomo. 

(Núm. 131) 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 
A V I S O 

En el concurso anunciad en este 
periódico oficial el día 14 del actual 
para las obras de urbanización en 
calles o trayectos de la segunda zona 
del Ensanche, se señala errónea
mente como precio tipo la cantidad 
de 12.697.891.84 pesetas, debiendo 
ser la de 9.726.350,18 pesetas. 

Subsanado el error, se hace cons
tar que las fianzas provisional y de
finitiva serán el 5 por 100 v el 10 por 
Í00, respectivamente, de ía cantidad 
tipo. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 15 de enero de 1932.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(0 . -13) 

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi
cial de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Madrid, 
Certifico: Que ante la Sala segun

da de lo civil dé esta Audiencia, Re
lataría Secretaría del Licenciado 
D . Gabriel Espinosa, penden en 
apelación unos autos seguidos por 
D . José Vilches Morillo, con la 
Compañía Nacioaal de los Ferroca
rriles del Oeste de España, sobre 
pago de 3.523,50 pesetas, intereses y 
costas, en los cuales se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

Sentencia número 228 
En la Vi l l a de Madrid, a 4 de di

ciembre de 1931.—Vistos los autos 
civiles de juicio declarativo de me
nor cuantía, que procedentes del 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta Capi
tal, ante Nos penden, en virtud de 
apelación y seguidos entre partes: 
de la una, como demandante apelan
te los Estrados del Tribunal por la 
incomparecencia en» esta segunda 
instancia de D . José Vilches Morillo; 
y de otra, como demandada apelan
te, la Compañía Nacional de los Fe
rrocarriles del Oeste de España, re-

Presentada por el Procurador don 
aulino Monsalve y defendida por 

el Letrado D . Rafael Esparza; so
bre pago de 3.523,50 pesetas, intere
ses y costas, 

Fallamos 
Que desestimando la excepción 

de prescripción alegada por la Com
pañía Nacional de los Ferrocarriles 
del Oeste de España, debemos con
firmar y confirmamos la sentencia 
que en 9 de febrero del corriente 
año dictó el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Universidad, 
por la que condenó a la expresada 
C . k de los Ferrocarriles del Oeste de 
España a que pague a D . fosé V i l -

ches Morillo, la cantidad de 3.523,50 
pesetas de las que habrán de dedu
cirse los gastos de transporte y los 
de acarreo desde la Estación de des
tino hasta el mercado, e intereses le
gales de dicha suma desde la fecha 
de la presentación de la demanda, y 
la revocamos en cuanto a costas de 
primera instancia, sin imponer las 
de este recurso. 

A su tiempo téngase en cuenta lo 
dispuesto en el Decreto del Gobier
no Provisional de la República de 
dos de mayo último. 

Así por esta nuestra sentencia que 
a más de notificarse en Estrados y 
de hacerse notoria por edictos, se 
publicará su encabezamiento y par
te dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, por la incompare
cencia en esta instancia de D . losé 
Vilches Morillo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—El señor 
Presidente, D . loaquín Díaz Caña-
bate, votó en Sala y no pudo firmar. 
José Temea Nieto.—José Márquez 
Caballero. — Miguel Torres. —Juan 
Brey.—R ubricados. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia jpor el señor D . Miguel 
Torres Roldan, Magistrado Ponente 
que ha sido en estos autos estando 
celebrando audiencia pública la Sala 
sejninda de lo C i v i l de este Superior 
Tribunal en el día su fecha, de que 
certifico.—Ante mí, Ledo. Gabriel 
Espinosa.—Rubricado. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado, pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, por lo que 
respecta al litigante no comparecido 
D . José Vilches Morillo, expido la 
presente en Madrid, a 6 de diciem
bre de 1931.—El Oficial de Sala, 
Francisco Cadenas. 

(Núm. 4.081) (C—8) 

Juzgados de primera instancia 

P A L A C I O 

E D I C T O 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Capital, dictada 
en once de los corrientes; en los 
autos de procedimiento sumario pro
movidos por D . Rodolfo Pérez del 
Prado, continuados por D . Olegario 
Riera Cifuentes, subrogado en sus 
derechos y en la actualidad por don 
Honorato Andrés García, represen
tado por el Procurador D . Fernando 

Várela, que lo está en los de don 
Olegario Riera, contra D . Juan L u 
cas García, se saca a la venta por 
primera vez, en pública subasta, por 
término de veinte días, una 
Casa en construcción, a la que co

rresponderá el número uno 
de la Plaza del Rey, de esta 
Capital, parte de ía propie
dad conocida con el nom
bre de Las Siete Chime
neas, de la manzana núme
ro trescientos siete del ba
rrio del Barquillo, hoy de 
la Reina, distrito judicial y 
municipal de Buenavista, 
que ha sido tasada en cua
trocientas mil pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, el día 
diez de febrero próximo, a las once 
de la mañana, y se advierte a los 
licitadores: 

Que para tomar parte en ella de
berán consignar previamente en la 
mesa de referido Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al 

; efecto, el diez por ciento de dicha 
cantidad. 

Que no se admitirá postura infe
rior a la misma. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la 

1 Secretaría del actuario, donde po
drán examinarlos los licitadores, sin 
que tengan derecho a exigir ningu
nas otros. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que éste se aprobará en el acto a 
favor del mejor pastor, quedando 
como parte del precio del mismo la 
cantidad que haya consignado el re
matante para tomar parte en la su
basta en poder del actuario y devol
viéndose a los demás licitadores sus 
respectivas consignaciones. 

Madrid, trece de enero de mil no
vecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia 

José González Llana (A.—111) 



Jjr. 

C O N G R E S O 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el seftor Jaez cte 
primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Capit£ en autqg 
ejecutivos, seguidos a instancia de la 

litgrial Es|jas*r\ Calpe». Sociedafi 
' 1a, contra D . Antonio Rubiflo 

sobre pago de catorce mil 
ciento ochenta y nueve pesetas, se 
sacan a la venta, en pública y ter
cera subasta, diferentes ejemplares 
de novelas, poesías y otras obras l i 
terarias de diferentes amores y de 
distintas materias, que han sido ta
sados todos ellos en la suma de do
ce mil doscientas setenta y ocho pe
setas treinta céntimos. 

Dicha subasta se celebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, 
número uno, el día treinta de los co
rrientes, a las doce, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera 
Dicha subasta se celebrará sin su

jeción a tipo. 
Segunda 

Para tornar parte en ella deberán 
consignar los licitadores, previa
mente, sobre la mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado a l 
efecto, el diez por ciento de nueve 
mil doscientas ocho pesetas setenta 
y-tres céntimos, tipo éste de la se
gunda subasta. 

Tercera 
Que los expresados bienes se en

cuentran en poder del demandado 
señor Rubiftps, calle de Preciados, 
número tres. 

Dado en Madrid, a tres de enero 
de mil novecientos treinta y dos. 

Ante mí: 
L u i s M o l i n e r 

V.° B.° 
Él Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—113) 

C H A M B E R I 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el juzgado de pri
mera instancia del distrito de Cham
berí, Secretaria de D . Antonio Agui
lar, en el juicio ejecutivo instado 
por el Banco de Cataluña, contra los 
señores Echeverría y Rafecas, se 
anuncia por el presente la venta, en 
pública subasta, por primera vez, de 
una máquina de tallar madera, mar
ca «Venzel», número 10, embargada 
a los deudores. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, el día veintinueve de enero 
actual, a las once de su mañana, pre
viniéndose a los licitadores: 

Que la aludida máquina sale a su
basta por el tipo de tres mil pesetas 
en que ha sido tasada. 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar, previamen
te, el diez por ciento efectivo de la 
indicada cantidad. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del indicado tipo, y 

Que la máquina que se subasta se 
halía depositada en poder de D . Fe
derico Rafecas Kobpe, domiciliado 
en la calle de Alcántara, número 
veinticinco. 

Dado en Madrid, a once de enero 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

Eduardo'Ruta 
( A . - 9 9 ) 

L A T I N A 

E D I C T O 

En virtud de providencia del s£* 
ñor Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina, de esta Capital, 
dictada en el día de hoy en los au
tos promovidos por el Banco Hipo
tecario de España, contra D . Tósé 
Rí>so Palomo, sobre rescisión de 
préstamo y venta de fincas, se anun
cia, por primera vez, la venta, en 
pública subasta, de los inmuebles 
siguientes: 

. i 
r i unció 

Una parcela o lote de terreno, parte 
que fué de otro de mayor 
cabida, perteneciente al cor
tijo denominado fPorción 
edificable del Cortijo de 
Maestrescuela», t é r m i n o 
municipal de Sevilla, sitio 
de la Cruz del Campo, en la 
manzana número cincuenta 
y tres, del proyecto de ur
banización del barrio del 
Nervión, contiene una su
perficie de doscientos vein
te metros cuadrados, lin
dando: al Norte, con terre
nos de D . Francisco Aldaz; 
al Sur. con parcelas edifica
bles de dicho Cortijo; al 
Oeste, con terreno de donde 
se segregó el de esta finca; 
y, al Este, terrenos del men
cionado Cortijo, hoy calle 
número catorce. Soüre di-

. cha parcela ha sido cons
truida una casa, compuesta 

, de planta baja y principal, 
distribuidas ambas en for-

. ma adecuada. 

Segundo 
Casa en Sevilla, construida en parte 

de una parcela segregada 
d e 1 Cortijo denominado 
c Porción edificable del Cor
tijo de Maestrescuela»; al 
sitio de la Cruz del Campo, 
en la manzana número cin
cuenta y tres, del proyecto 
de urbanización del barrio 
del Nervión. Se compone 
de planta baja y principal, 
y, en planta baja, una nave 
cubierta, con destino a cua
dras y cochera, y un gran 
patio, con entrada indepen
diente por la calle número 
trece, tiene su frente por la 
calle número diez, y linda: 
por la izquierda, entrando, 
con casa de D . Francisco 
Aldaz, y otra del señor Ro
so Palomo, ambas con en
trada por la calle número 
catorce; por la derecha, en
trando, con la calle número 
trece; y, p o r el fondo, 
con parcelas edificables del 
mencionado C o r t i j o de 
Maestrescuela. Consta s u 
área de quinientos noventa 
metros cuadrados. 

E l remate tendrá lugar bajo las si
guientes 

Condiciones: 
Primei a 

Se tomará como tipo de la subas
ta, cincuenta mil pesetos por la pri
mera finca, y setenta mil por la se
gunda . 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de los 
expresados tipos. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta, 

deberán consignar los licitadores en 
la mesa del Juzgado o en la Caja dé 

la Sap a 
,4sito es la 

núrfero u 
tancjfc de 

re|ponda|por t 
ésloe te&ero jaflk 
las doce de la ma 

Depósitos, el diez por ciento de 
aquéllas cantidades. 

Cuarta 
L a subastare celebrará do 

sin^ultáneainer* 
cia de este luz 
del' General 
y en el de pri 
villa, a quien 
no, el :día veii 
ximo, y hora de 
líana. 

. v Quinta K I 
S i Se hicieren dos posturas igua

les, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes. 

Sexta 
•La Consignación del precio se ve

rificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate. 

Séptima 
Los títulos de los inmuebles, su

plidos por la certificación del Regis
tro, se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría, y los licitadores deberán 
conformarse con ellos, sin que ten-
g a n derecho a exigir ningunos 
otros; y -

Octava 
Las cargas o gravámenes ante

riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad dé los. 
mismos,,sin destinarse a su extinción 
el preció del remate. 

Madrid, cuatro de enero de mil 
novecientos treinta y dos. : , y 

Ante mí, 1 1 

Ramiro López 
V . ° B . ° ¡ 

Salvador Alarcón 
{A.—104) 

•nu'_\ - BIJ 
H O S P I T A L Olí ' ' . i 

E D I C T O . o! jj> di 
Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 

Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Capital, 
Por el presente hago saber: Que en 

dicho Juzgado y por la Secretaría del 
refrendante, se tramitan autos por el 
procedimiento judicial sumario del 
artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, a instancia de don 
Ricardo Rivas Sáinz, representado 
por el Procurador don Hilario Dago 
Cuchillero, contra don Felipe Mon-
toya y Gómez, sobre reclamación de 
un crédito hipotecario de setenta y 
cuatro mil setecientas tres pesetas y 
cincuenta céntimos, intereses suce
sivos al siete por ciento, gastos y 
costas, en cuyos autos, en providen
cia de esta fecha, he acordado la 
venta én pública subasta, por prime
ra vez, y término de veinte días, de 
las dos fincas hipotecadas siguientes: 

Primera 
Una Cerca llamada de «Matalacuer-

da», en término de la V i l l a 
' de Cerceda, distrito hipote

cario de Colmenar Viejo, 
de pasto y monte de roble y 
fresno alto y bajo; de caber, 
veintiséis fanegas poco más 
o menos, equivalentes a mil 
seiscientas setenta y cuatro 
á r e a s , veinticinco centi-
áreas, sesenta decímetros y 
cuarenta y dos centímetros, 
y es en el Registro de la 
propiedad la número tres
cientos sesenta y tres cua
druplicado. 

Segunda 
Y otra Cerca, situada en término de 

Cerceda, y en el Pago de 
Rubia, con cuyo nomBre se 

la conoce, cercada de pared 
de piedra doble, en seco, y 
su clase de pasto, con mon
te de fresno y roble; de ca-
ber , ^inticinco fanegas , 
equivalentesa dieciséis hfct-
áreas, nueve áreas y ócbln-
ta y dos centiáreas, y é&n 
e lRegf l t ro de la pro|)ielid 
la número doscientos cjia-
rerrta y cuntro duplicado. 

Para el acto del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, calle del General Cas
taños, número uno, principal, Ma
drid, se ha señalado el día diez de fe
brero próximo, a las once horas, y 
.se llevará a efecto bajo las condicio
nes siguientes: 

Primera 
Que el tipo de venta para esta su

basta es el de la primera finca por el 
orden que se describen de setenta 
mil pesetas, y el de la segunda de se
senta mil pesetas, pactado en la es
critura de constitución de hipoteca, 
y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dichos tipos. 

Segunda 
Que para tomar parte en el rema

té deberán consignar, previamente, 
los licitadores el diez por ciento 
efectivo de aquéllos tipos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la propiedad dé Colme
nar Viejo, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria,'estarán de 
manifiesto en la Secretaría del re
frendante . 

Cuarta 
Que se entenderá que todo licita

dor acepta como bastante la titu
lación; y 

*tcl B • • _iry: ' 
Quinta 

Que las cargas, o gravámenes an
teriores y los preferentes si los 
hubiere al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destimarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a dos de enero 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario Judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—100) 

G E Í A F E 

EDICTO 
Don Aurelio Artacho Navarrete, 

Juez de primera instancia de Ge
tafe, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita a instancia de doña " A n 
tonia Reina Barrio, vecina de Ma
drid, expediente para obtener la de
claración de que se declare justifica
do el dominio y sea título bastante 
para la inscripción del mismo, res
pecto a la siguiente 
K ' K 9J Finca: 
Tercera parte de una tierra en Ca

rabanchel Bajo, en el cami
no de Alcorcón, dividida 

Eor la carretera, con la que 
nda: A l Norte y Mediodía, 

tierra de don Marcelo Vara; 
Saliente, tierras de la viuda 
de don Manuel Pardo, y Po
niente, con tierras de Es
cribano y de Isidoro. Sobre 
parte de esta tierra se ha 
levantado una casa parador 
señalada con el número seis 



de la carretera de Extre
madura, con una superfi
cie, según informe pericial, 
de toda la finca, de una 
hectárea treinta y seis áreas 
y cincuenta y cinco centi
áreas, valorada, en cuanto 
a la tercera parte de que se 
trata, según tasación, tam
bién pericial, en dieciséis mil 
trescientas setenta y nueve 
pesetas con dieciséis cénti
mos. L a totalidad de la fin
a l , libre de cargas, aparece 
inscrita en la actualidad en 
el Registro de la Propiedad 
de Getafe, a nombre de don 
Manuel Sánchez López, pa
dre de Lucio Sánchez Mu-

v fioz, bajo el número cuatro
cientos treinta y dos,al folio 
dieciocho, vuelto del tomo 
cuatrocientos noventa y cin
co del archivo, libro dieci
nueve del Ayuntamiento de 
Carabanchel Bajo, causan
do la inscripción tercera. 
Dicha finca la adquirió en 
subasta pública, celebrada 
en el Juzgado municipal del 
mismo partido, como em
bargada al Lucio Sánchez 
Muñoz, en la sucesión he
reditaria abintestato de su 
padre, y cuyo embargo se 

" trabó en ejecutoria de la 
causa seguida en el propio 
Juzgado al propio sujeto, 
por el precio de mil qui
nientas pesetas, que hizo el 
rematante don Anastasio 
Julián Gómez Martínez, a 
calidad de ceder a un ter
cero, como lo efectuó ce
diendo el remate a favor de 
la doña Antonia Reina Ba
rrio, y de ella otorgó el Tuz
gado a ésta el día veintisie
te de noviembre último, 
ante el Notario don Luis 
Martín Bosch, la correspon
diente escritura de venta, 
como la Ley previene. 

Y por el presente edicto se da 
traslado de la solicitud y se cita a 
don Félix Sánchez Muñoz, como de 
ignorado domicilio, y se convoca a 
las personas ignoradas a quienes 
pueda periudicar la inscripción so
licitada para que, en el térmico de 
ciento ochenta días, a contar desde la 
la publicación del publicado primer 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, comparezcan, si quisieren 
alegar su derecho y ofrecer las 
pruebas que estimaren pertinentes, 
bajo apercibimiento que, de no ve
rificarlo, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Getafe, veintinuno de septiembre 
de mi l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Antonio Sanz Dranguet 
(A.—101) 

G E T A F E 

EDICTO 

Don Enrique Nieto Díaz, Juez muni
cipal, Letrado, en funciones de 
primera instancia e instrucción de 
Gretafe, 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en el juicio ejecutivo seguido 
por D . Tuan Fernández Lavín, contra 
doña María de la Encarnación Diez 
de Ulzurrún, en reclamación de can
tidad, se acordó sacar a primera y 
pública subasta, los semovientes 
embargados a dicha demandada, que 
se relacionarán a continuación, con 
su tasación pericial, bajo las siguien
tes advertencias y condiciones: 

E l áctó del rematé tendrá lugar en 

la Sala de audiencia de este Juzgado 
el día dos de febrero próximo, a las 
once horas. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación pericial ni licitador que 
no haga el depósito del diez por 
ciento para tomar parte en la subas
ta, y que el remate podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero. 

Bienes objeto de la subasta 
y tasación 

Una vaca llamada Macarena, tasa
da en novecientas pesetas. 

Otra conocida por Morita, tasada 
en setecientas cincuenta pesetas. 

Otra conocida por Chata, se tasa 
en seiscientas. 

Otra que atiende por Paloma, se 
tasa en setecientas setenta y cinco. 

Otra llamada Mariposa, se tasa en 
novecientas cincuenta. 

Otra que atiende por Curra, tasa
da en ochocientas cincuenta. 

Otra llamada Linda, se tasa en 
ochocientas setenta y cinco. 

Otra que atiende por Paleta, se 
tasa en seiscientas. 

Otra llamada Pastora, se tasa en 
setecientas. 

Otra que atiende por Corva, se 
tasa en mil . 

Otra conocida por Canela, se tasa 
en seiscientas cincuenta. 

Otra que atiende por Morita, se 
se tasa en setecientas. 

Un ternero rojo, se tasa en ciento 
cincuenta. 

Una ternera, se tasa en ciento se
tenta y cinco. 

Y otro ternero, que se tasa en 
ciento setenta y cinco. 

Suma en total esta tasación diez 
mil cincuenta pesetas. 

Getafe, once de enero de mil no
vecientos treinta y dos. 

Ante mí, 
Ledo. Antonio Sanz Dranguet 

Enrique Nieto 
( D . - 5 ) 

L A T I N A 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN V EMPLAZA
MIENTO 

E n los autos de menor cuantía 
promovidos por don Lucio Sanz Ló
pez, contra las personas que después 
se dirán, sobre que en definitiva se 
declare que esas personas vienen 
obligadas en la proporción de sus 
respectivos créditos á pagar al actor 
la cantidad de mil dieciséis pesetas 
ochenta y cuatro céntimos, referente 
a gastosjderi vados de los solares sitos 
en esta Capital, uno con fachada a la 
calle de Salamanca y otro con fa
chada también a la del Pilar, intere
ses y costas, se ha dictado la si
guiente 

Providencia: 
Juez interino, Sr. C id y Abad.—Ma

drid, veintitrés de diciem
b r e d e mil novecientos 
treinta y uno.—Por hecha la 
manifestación que se con
signa en el anterior escrito 
y proveyendo al de fecha 
nueve de junio último, se 
admita cuanto a lugar en 
derecho la demanda que en 
lo principal del mismo se 
formula a nombre de D . L u -
ció Sanz López, de cuya de-
mandaquese sustanciará por 
los trámites del juicio decla
rativo de menor cuantía, se 
confiere traslado a doña Ro
salía Fernández González, 
D. Eduardo Andivert. don 
Fabián Bre, D . fosé Gallo, 
£>. José María Beloso, don 
Juan íVuneda, D . Juan Zo
rrilla, señora viuda e hijos 

de «Bregest, D . Pedro Ca
no, D . Ramón Nido, doña 
Maxim i na Paz, D . Mariano 
del Alamo, señores hijos de 
Miguel Juan, señora viuda 
de D . Juan Antonio Mejía, 
D . Hipólito Pidoux, D . Pa
blo Riera, D . Eduardo Ro
dríguez, D . J . Witterbug y 
Compañía y doña Julia A l 
varez Rubio, casada con 
D . Manuel González Horca
jo.—Emplácese a doña Julia 
Alvarez Rubio, y en su 
nombre y como legal repre
sentante de dicha señora a 
su esposo don Manuel Gon
zález Horcajo, en su domi
cilio de esta Capital, notifi
cándole esta providencia y 
haciéndole a la vez entrega 
de las copias simples de la 
demanda y de sus documen
tos, para que dentro del tér
mino de nueve días, compa
rezca en los autos y la con
teste. - Y por lo que se re
fiere a los restantes deman
dados, cuyos domicilios, la 
parte actora, bajo su res
ponsabilidad ha asegurado 
desconocer, por medio de 
edictos, que se fijarán en el 
sitio público de costumbre 
de este Juzgado y se inserta
rán en él BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Madrid, pa-

I ra que como dispone el artí
culo seiscientos ochenta y 
tres de la ley de Enjuicia
miento C i v i l , comparezcan 
en el juicio, dentro del tér
mino de nueve días.—Para 
en su caso y tiempo se tiene 
por solicitado el recibimien
to a prueba de los autos.-Lo 
manda y firma Su Señoría, 
doy fe.—Cid.—Ante mí, L i 
cenciado Tose Torres.—Ru
bricados. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, 
a fin de que sirva de emplazamiento 
en forma alas personas de domicilio 
ignorado que se citan en la providen
cia finserta, expido la presente en 
Madrid, a veintitrés de diciembre de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ledo. José Torres 

(A.—98) 

C E N T R O 

E D I C T O 
Por el presente y en virtud de pro

videncia del señor Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de 
esta Capital, dictada en los autos 
promovidos por el Banco Hipoteca
rio de España, contra D . Simón 
Cardau Pizarro, sobre secuestro y 
enajenación de finca, se saca a la 
venta, por primera vez, la finca hi
potecada en garantía del crédito de 
ciento cincuenta mil pesetas, hecho 
por el Banco Hipotecario de Espa
ña a favor de D. Simón Candau, 
consistente en la siguiente 

Finca: 
Una dehesa nombrada la «Reherti-

11a», en el término de Utre
ra, de cabida novecientas 
diez fanegas y seis celemi
nes de tierra, equivalentes 
a quinientas ochenta y seis 
hectáreas veintisiete áreas, 
que linda: al Este, con lími
te de los términos de Utre
ra y Coronil; al Norte, con 
porción de tierra segregada 
de esta finca; al Oeste, con 
tierras de los Cortijos del 
Bollo v Bemujales, y al Sur, 
con el citado de Bemujaies 

y la Retuerta. Contiene un 
caserío con las necesarias 
dependencias. 

Dicha subasta tendrá lugar el día 
veintinueve de febrero próximo, a 
las once de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado y en el de 
primera instancia de Utrera, bajo 
las siguientes 

Cond i c i o ne s: 
Primera 

L a referida finca sale a pública su
basta por primera vez en la canti
dad de trescientas mil pesetas, pre
cio convenido por las partes para 
este caso. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del ex-
presadotipo, y para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, los l ic i 
tadores, en la mesa del Juzgado o en 
la Caja general de Depósitos, el diez 
por ciento de las referidas trescien
tas mil pesetas, Sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Que si se hiciesen dos posturas 

iguales, se abrirá nueva licitación 
entre las partes rematantes. 

Cuarta 
L a consignación del precio se ve

rificará a los ocho días siguientes a l 
de la aprobación del remate. 

Quinta 
Que los.títulos suplidos por certi

ficación del Registro de la Propiedad 
correspondiente se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría hasta, el 
acto del remate, entendiéndose que 
todo licitador los acepto sin tener 
derecho a exigir ningunos otros; y 

Sexta 
Que las cargas y gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, siete de enero de mil no
vecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Raí a el L . de Pando 
V.° B.° 

Luis Amado 
(A.—102) 

H O S P I C I O 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Capital, en los autos de procedi
miento judicial sumario que sigue 
D . Benito Miguel Pérez, representa
do por el Procurador D . Sebastián 
Quevedo, contra D . Antonio Toleda
no Serrano, para hacer efectivo un 
préstamo hipotecario de veinte mil 
pesetas, consignado en escritura pú
blica, se saca por segunda vez a la 
venta, en pública subasta, por el pre
cio de veintidós mil pesetas, la si
guiente ' 

Finca: 
Una casa de reciente construcción, 

situada en esta Capital, ca
lle de Matilde Diez, por don
de está señalada con el nú
mero ocho, correspondiente 
a la tercera Sección del Re
gistro de la propiedad del 
Norte. Consta d e cuatro 
plantas o pisos, ático y pa
tio, y linda: ni frente ó Sur, 
con dicha calle eje Matilde 
Diez; por la izquierda en-
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trando u Oeste, con calle de 
Manzanedo; a la derecha 
entrando 6 Este, con terre
no de D . José Nadal; y por 
el fondo o Norte, con solar 
de D . Manuel Ruiz; com-

\prende una superficie de 
ciento cincuenta y un me
tro^ cuadrados, equivalen
tes avmil novecientos seten
ta y dos pies también cua
drados. 

Para cuyo acto que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Tuzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
cinco de febrero próximo a ias once 
de la mañana, haciéndose constar: 

Que no se admitirá postura alguna 
que sea inferior al tipo en que la fin
ca sale a subasta. 

Que para tomar parte en ella de
berán consignar los licitadores pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de dicho tipo, sin cu
yo requisito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la t i t u l * 
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes si las hubie
re al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, ocho de enero de mil no
vecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
José M . " de Antonio 

V . ° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado). 
(A.-112) 

B U E N A V I S T A 
E n virtud de providencia del se

ñor Juez de instrucción del distrito 
de Buenavista, dictada en el día de 
hoy, en el sumario seguido con el 
uúmero 40 de orden del corriente 
año, por robo, contra otro y Nicolás 
Grauselle Sánchez, se cita a Pedro 
Serra, cuyas demás circunstancias 
se desconocen, para que comparez
ca en su Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, número 1, dentro 
del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL ; apercibido que, de no com
parecer, será incurso en la multa de 
25 pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones para obligarle a efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid, 26 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, José Cruz. — Visto 
bueno: E l señor Juez, Ursicino Gó
mez Carbajo. 

(B.-64) 

C E N T R O 
María González (Tose), domicilia

do últimamente en Embajadores, 48, 
comparecerá, en término de cinco 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro, Secretaría 
de don Ricardo Gómez García, para 
prestar declaración en causa por 
daños, instruida por dicho Juzgado 
baio el número 1.561 de 1931. 

Madrid, 29 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, Ricardo Gómez. 

( B . - 5 7 ) 

U N I V E R S I D A D 
Don Tose Santaló Rodríguez, Juez de 

primera instancia e instrucción del 
distrito de la Universidad de esta 

^capital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Pedro García Tejedor, natu
ral de Zarzuela del Pinar, provincia 
de Segovia, hijo de Prudencio y 
Aquilina, de veinticinco años, solte
ro y profesión constructor de ca
rruajes, que tuvo su domicilio últi
mamente en la calle de Embajado
res, número 7, principal derecha, 
para que, en el término de cinco 
días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL, comparezca en 
mi Saia-audiencia, sita en el faiacio 
de los Tuzgados, calle del General 
Castaños2 con el objeto de ser redu
cido a prisión, la que le ha sido de
cretada por la Superioridad por vir
tud del sumario seguido en este Tuz
gado por el delito de tentativa de 
robo, bajo el número 197 de 1931; 
apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial, 
procedan a la busca del expresado 
procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo rubio, 
ojos pardos, nariz regular, color del 
rostro bueno, y en el caso de ser ha
bido lo pongan a mi disposición en 
la Cárcel de esta Capital. 

Madrid, 7 de enero de 1932.—El 
Secretario, P. S. (Firmado).-El Tuez, 
Tose Santaló. (B.—74) 

V I T O R I A 
Aparicio Soto (Vicente), hijo de 

Francisco v de Purificación, natural 
de Madrid, casado, militar, de 36 
años, domiciliado en Madrid, proce-
cesado por delito contra la honesti
dad de las menores, comparecerá, en 
plazo de 10 días, ante este Juzgado. 
En caso de incomparecencia le pa
rarán los perjuicios consiguientes. 

Vitoria, 9 de diciembre de 1932. 
(Firmado). (B.—118) 

B U E N A V I S T A 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En este Juzgado de Buenavista y 
Secretaría de don José Cruz García, 
se siguen autos a instancia del Ban
co Hipotecario de España, contra 
don Francisco Brufán Roca, sobre 
secuestro y posesión interina de va
rias fincas hipotecadas en treinta y 
seis mü quinientas pesetas, y que 
son las siguientes: 
Primera. Una pieza de tierra de 

regadío, en término de V i -
lanova de Bellp íig, provin
cia de Lérida, en la partida 
de Cadiretas. 

Segunda. Otra pieza de tierra de 
regadío, en el mismo térmi
no, en la partida de Salats. 

Tercera. Otra pieza de tierra de 
regadío, en el mismo térmi
no, en la partida de Mitja-
nes. 

Cuarta. Otra pieza de tierra de re
gadío, en el mismo término, 
en las partidas de Valde-
rrasca y Enotadors. 

Quinta. Otra pieza de tierra de re
gadío, en el mismo término, 
partida de Cortons. 

Sexta. Otra pieza de tierra de re
gadío, en el mismo término, 
partida de Ascost. 

Séptima. Otra pieza de tierra de 
regadío, en el mismo térmi
no, y en la partida de Escor-

" ladVos. 
Octava. Y una casa en el pueblo 

de Vitanova de Bellpuig, y 
su calle Mayo, número dos. 

En cuyo procedimiento se ha re* 
clamado certificación de cargas, y 
apareciendo como acreedor poste
rior al Banco Hipotecario don losé 
Fort Vilar , con un préstamo de cua
renta y ocho mil pesetas, a virtud de 
lo solicitado por la representación 
del Banco, se han dictado las si
guientes 

Providencia: 
Juez, señor Gómez Carbajo.—Ma

drid, treinta y uno de octu
bre de mil novecientos trein
ta y uno.—El anterior escri
to con el exhorto que se de
vuelve, únanse a los autos 
de su razón, y como se pide 
al extremo primero, líbrese 
exhorto al señor Juez de 
primera instancia de Cerve
ra, según y a los fines que 
se interesan, y al segundo 
extremo, líbrese exhorto al 
señor Juez decano de los de 
igual clase de Barcelona, 
para que se haga saber con 
expresión del asunto y noti
ficación de esta provincia, 
a los segundos acreedores 
hipotecarios don José Fort 
Vilar, vecino de aquélla 
Ciudad, al efecto de que 
pueda intervenir en su día, 
en la subasta de las fincas, 
ya que respeto al avalúo, se 
halla fijado en la escritura 
de préstamo el precio o ti
po por que han de sacarse 
a la venta.—Lo manda y fir
ma Su Señoría, de que doy 
fe.—Ursicino Gómez Car-
bajo.—Ante mí, José Cruz. 

Pi'ovidencia: 
Tuez, señor Gómez Carbajo.---Ma-

drid, veinticuatro de di
ciembre de mil novecientos 
treinta y uno.—El anterior 
escrito únase con los exhor-
tos que se devuelven a los 
autos de su razón. Y res
pecto al otrosí, hágase la 
notificación de la providen
cia de treinta y uno de octu
bre último, en la parte ne
cesaria a don Tose Fort V i 
llar, por ignorarse su actual 
paradero, fiiando la cédula 
en el sitio público de cos
tumbre, y publicándola en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta 

Erovincia y en el de la de 
¡arcelona.—Lo manday fir

ma Su Señoría, de que doy 
fe.—Gómez Carbajo.—Ante 
mí, José Cruz. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, expi
do la presente en Madrid, a treinta 
y uno de diciembre de mil novecien
tos treinta y uno. 

E l Secretario, 
José Cruz 

(A.—103) 

L A T I N A 

EDICTO 
E n virtud de providencia del se

ñor Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta Capital, 
dictada en el día de hoy, en los au
tos promovidos por el Banco Hipo
tecario de España, contra los cón
yuges D . Manuel Brocas Gómez y 
doña Teresa Lloret de la Rubia, so
bre rescisión de contrato de présta
mo y venta de fincas, se anuncia por 
priniera vez la subasta del inmueble 
siguiente: 
Una casa en la calle de Sagasta, nú

mero diecinueve, cuya su
perficie actual es de cuatro
cientos ochenta metros cin
co decímetros cuadrados, 

equivalentes a seis, mil cien
to ochenta y tres pies cua
drados, por virtud de la se
gregación que de esta finca 
se hizo en la escritura que 
autorizó el Notario de esta 
Capital, D . Emilio de Code-
cído y Díaz, en veintidós de 
abril de mil novecientos 
veintidós. Esta casa, por 
consecuencia de obras que 
en ella se han realizado, 
consta de sótanos, planta 
baja y seis plantas más. 
Linda en la actualidad: por 
el Norte, o sea testero y es
palda, con la casa número 
tres de la calle de Manuel 
Silvela, propia de D . Ma
nuel Brocas Gómez y de 
doña Leresa Lloret de la 
Rubia; por el Sur, o sea 
frente, con la calle de Sa
gasta; por el Este, o sea de
recha, entrando, con finca 
de D . Salvador Villarreal, 
antes de D. Juan Antonio 
Lloret; y por el Oeste, o 

. sea izquierda, con casa de 
los herederos de D . Manuel 
Sánchez Díaz, antes solar 
del citado Sr. vi l larreal . 

E l remate tendrá lugar bajo las si
guientes condiciones: 

Primera 
Se tomará como tipo de la subas

ta la cantidad de novecientas diez 
mil pesetas. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de esa 
cantidad. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do o en la Caja de Depósitos, el diez 
por ciento del tipo de la misma. 

Cuarta 
L a subasta se celebrará en la Sala 

audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día veintitrés de febrero pró
ximo, a las doce y media de la ma
ñana. / 

Quinta 
L a consignación del precio del 

remate se verificará a los ocho días 
siguientes a su aprobación. 

oexca 
Los títulos de propiedad, suplidos 

por certificación del Registro, se ña
uarán de manifiesto en ta Secretaría, 
y los licitadores deberán conformar
se con ellos, sin derecho a. exigir 
ningunos otros; y 

Séptima 
Las cargas anteriores o graváme

nes y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, ocho de enero de mil no
vecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
R a m i r o L ó p e z 

V.° B.° 
Salvador Alarcón 

(A.—105) 

H O S P I T A L 

EDICTO 
Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 

Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Capital, 
Hago saber: Que en los autos eje

cutivos que en vía de apremio se 

file:///prende


tramitan en,este juzgado y Secreta
ría del refrendante, a instancia de la 
Compañía cBombas y Maquinaria 
Worthingfon» representada por el 
Procurador D. AdoUo,íitnegü, con-
tra D. Fabián Cristino Bisbal y Ló
pez Brea, a quien representa el Pro
curador D . Mariano Martín Chico, 
sobre reclamación de cantidad, en 
cuyos autos, en providencia de 
treinta de líiciembiv. anterior, he 
acordado sacar a la venta, en públi
ca subasta, por primera^ vez y térmi
no de ocho días, varios electos con
sistentes en muebles de casa y unas 
palas neumáticas, valorado todo ello 
pericialmente en la cantidad de, 
mil trescientas cuarenta y una pe
setas. 

Para el acto del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de es
te juzgado, calle del General Casta-
nos, uno, principal, se ha señalado 
el día veintiocho del corriente mes, 
a las once horas, siendo condiciones 
bajo las cuales ha de celebrarse: 

Que no se admitirán proposicio
nes que no cubran Las dos terceras 
partes del avalúo. 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar los licitadores 
el diez por ciento efectivo del ava
lúo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; y 

Que los bienes que se subastan 
unos se encuentran en Madridejos, 
otros en poder de la parte acreedora 
ejecutantes y otros en poder del 
deudor, domiciliado en la calle de 
Alcalá, número ciento treinta y uno. 

Dado en Madrid, a ocho de enero 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

'(A.—100) " 

U N I V E R S I D A D 
C É D U L A D E NOTIFICACIÓN 

E l Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
Capital, en los autos de juicio ejecu
tivo §eguidos a instancia del Procu-
rador'Sr. Ortega Lopo, en nombre 
de D . Francisco Martín Quintanero, 
contra D . Víctor García Olmos, so
bre pago de peseras, dictó la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del tenor siguiente: 

• i\' < • ¡ • \ii \' I i'ÍLJ'J 1 't i. - .- • •' ' *i\ 
$entencia 

En la V i l l a de Madrid, a veinticin
co de marzo de mil novecientos 
treinta y uno.—El Doctor; D.* José 
Santaló Rodríguez, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universi
dad de la misma. Habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos seguidos 
entre partes: de una, como deman
dante, D . Francisco Martín Quinta-
ñero, mayor dé edad, industrial y de 
esta vecindad, representado por el 
Procurador D . Manuel de Ortega y 
Lopo, y'bajo la dirección del Letra
d o D . Antonio Vida l ; y de otra, co
mo demandado, D . Víctor García 
Olmos, rebelde en el juicio y repre
sentado, por tanto, por, los Estrados 
del Juzgado, sobre pagó de pese
tas; y ; 

Que declarando bien despachada 
la ejecución, debo mandar y mando 
seguir la misma adelante, haciendo 
trance y remate en bienes de la pro
piedad del ejecutado D. Víctor Caí
da. Oírnos^ y ¿drí su producto entero 
y cumplido pago al ejecutante don 
Francisco Martín Quintanero de la 
cantidad de mil pesetas de principal, 
importe de la-letra de cambio base de 
estas actuaciones, intereses legales 
de dicha siujia deade la fecha del 

protesto, gastos de éste; y asimismo 
debo condenar y.condeno a l don 
Víctor García, al pago de todas las 
costas del presente juicio. Así por 
esta mi sentencia,¡que por ia rebel
día del demandado, además de noti
ficarse en Jos lastrados del Juzgado, se 
publicará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia si el actor no hiciere 
uso del derecho que le conceded 
artículo setecientos sesenta y nueve 
de la ley de Enjuiciamiento Civi l , lo 
pronuncio, mando y firmo.—Doctor 
¡osé Santaló.—Rubricado. 

Y para que sirva de cédula de np-
tilicación al demandado D . Víctor 
<;.•• reía Olmos, mediante, ignorarse 
su actual domicilio y paradero, pon
go la presente, que firmo én Madrid, 
a nueve de enero de mil novecientas 
treinta y dos. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez Jiménez 

(A . - io/y 
C O N G R E S O 

García Figueras (Angel), de cin
cuenta y un años de edad, hijo de 
Angel y Gregoria, natural Cebolla 
(Toledo), vecino de Madrid, con do
micilio en la calle de Mesón de Pa
redes, 58, procesado en el sumario 
número 710 de 1931, que se tramita 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Congreso y Secretaría 
del señor Alvarez Castellanos, com
parecerá, en término de diez,días, 
ante dicho Juzgado y Secretaría, 1̂ 
objeto de ser reducido a prisiónn, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

Madrid, 8 de enero do 1932.—El. 
Secretario, Pedro Alvarez Castella
nos.—Visto bueno: E l Juez de ins
trucción, Ildefonso Bellón, 

(B.-95) 

C O N G R E S O 
Rodríguez Núñez (Virginia), de 

veintiocho años de edad, casada, y 
cuyo último domicilio lo tuvo en la 
calle de Bravo Murillo, -10, procesa
da en causa número 1.546, de 193r, 
que se instruye por falsedad y hur
to, ante este Juzgado de instrucción 
del distrito del Congreso y Secreta
ría del Sr. Alvarez Castellanos, com
parecerá, dentro del término'de diez 
días, ante dicho Juzgado y Secreta
ría, a l objeto de notificarla el auto 
de procesamiento y prisión, recibir
la declaración indagatoria y otras di
ligencias, bajo apercibimiento de 
ser declarada rebelde. 

Madrid, 6 de enero de 1932.—El 
Secretario, Pedro Alvarez Castella
nos.—Visto bueno: el Juez de ins
trucción, Ildefonso Bellón. 

(B.-96) 
C O N G R E S O 

Pbr laipreseote, que sé expide en. 
virtud de lo aco¿tjfll$o' por el Juzga-

ido de instrucción del distrito del 
; Congreso de esta Capital, se conce
bía la requisitoria de fecha 22 de di
ciembre último, llamando a Cristina 

i G i l Ramírez, procesada en el suma-
írionnstruído con el número 1.424 de 
1931, por estafa, que sé hubiere pu
blicado en la Gaceta de Madrid y m 

i BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 1 
Madrid, 5 dé enero de 1932. - E l ! 

¡Secretario, P. S., Jerónimo Alvarez. 
Visto bueno: E l Juez de instrucción, 
Ildefonso Bellón. 

(B. — 117) ' 
U T R E R A 

En virtud de lo acordado por el 
¡señor Juez de instrucción de este 
partido, en proveído de hoy. se ci-
'tan a los vecinos de Madrid, Elias 
Larrenz Campo y Pedro Pulito Cal-

iva, domiciliados en la calle de Eloy 

Gonzalo,. 17, y Ríos. Rosas, a fin de 
que, en el término de cinco días, 
comparezcan en este Juzgado, calle 
de Doña Juana González. 14, para 
declarar en causa que se instruye 
por lesiones y reconocerles por dos 
Médicos; apercibiéndoles que, de no 
comparecer, les parará el perjuicio 
a que haya lugar. 

Utrera, a / de enero de w.j „>. -El 
Secretario, Dionisio Parra. 

(Núm. 99) tü. 07) 
H O S P I C I O 

Por virtud de la presente :-.(• bit i a 
un subdito inglés, llamado Lwis, cu
yas demás circustancias y domicilio 
se ignoran que concurre a parecer 
al Gimnasio de la Sociedad Gimnás
tica Española, para que dentro del 
término de quince días, comparezca 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Hospicio de esta Capital, 
con el fin de prestar declaración co
mo testigo en el sumarió número 
580 dé 1931, bajo apercibimiento de 
que si no parece, se le parará ei per
juicio a que hubiere lugar. 

Madrid. 24 de diciembre de 1931. 
El Secretario, P. S. (Firmado). 

(B.-ior>) 
C O L M E N A R ' VIEJO 

Sánchez Laaterra (María), de cua
renta y cuatro años, casada, y cuyas 
demás circunstancias se iguoran, do
miciliada últimamente en Chamartín 
de la Rosa, calle de O'Donnell, nú
mero 84, comparecerá, en termino 
de diez días, ante el tuzgado de ins
trucción de Colmenar Viejo, con el 
fin de llevar a efecto una diligencia 
en sumario 453-931, por hurto de gé
neros a la misma. 

Colmenar Viejo, 2 de enero de 
1932.—El Secretario, Luis B. Sán
chez. 
' (Núm. 00) (B.-8(>) 

Ortega España (Justo), de catorce 
años, soltero, profesión cerrajero, y 
cuyas demás circunstancias se igno
ran, domiciliado últimamente en 
Madrid, calle de Fernández de los 
Ríos, número 8, piso bajo, compare
cerá, en término de diez días^ ante 
él Juzgado de instrucción de Colme
nar Viejo, con el fin de recibirle de
claración y ser reconocido por el 
forense, de este partido, en diligen
cias que se instruyen por lesiones 
del mismo, bajo el núm. 231-931. 

Colmenar viejo, 2 de enero de 
1932. — E l Secretario, Luis B. Sán
chez. 

(Núm. 61) (B.-H5) 

López García (José), de treinta y 
nueve años, sol tero, jornalero y cu-

.yas deniás circunstancias se igno
ran, domiciliado últimamente en 

jChamartín de la Rosa, calle del 
Arroyo, núm. 6, piso bajo, compa
recerá, én término de diez días, ante 
je! Juzgado cíe instrucción de COIITK-
jnar Viejo, ¿on el fin de recibirle de
claración y ser reconocido por el fo
rense de este partido en diligencias 
¡que se instruyen por lesiones del 
inismo, bajo el núm. 197 de 1931. 

Colmenar Viejo, 2 de enero de 
19.Í2. - E l Secretario, Luis B. Sán
chez. 

(Núm. 62) (B.-84) 

| Carmona (Ramón), cuyo segundo 
apellido y demás circunstancias se 
ignoran, domiciliado últimamente 
¡en Sevilla, calle de Betis, 21 y ante
riormente en Chamartín de la Rosa, 
{calle de Bascortes, 44, comparecerá, 
¡en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción de Colmenar 
¡Viejo,••; con el fin de recibirle decla
mación en sumario que se tramita 
por coacción a Máxima María Ca
r r i l , bajo el número 259-931. 

Colmenar Viejo, 4 de enero tde 
1932 — £1 Secretarlo, Licenciado 
Luis B. Sánchez. 
:(ta*aiV75) (B.—S2) 

L A T I N A 
Fernández- Valero (Manuel), (a) 

Mellizo, natural de Sevilla, hijo de 
Antonio y de Rosario, de estado sol
tero, sin profesión, de veintisiete 
años, sin domicilio, procesado por 
hurto, sumario núm. 278 de 1930, 
comparecerá^ en término de diez 
días, ante el juzgado de instrucción 
del distrito de la Latina, Secretaría 
de D . Francisco de Paula Rives .y 
Martí, a fin de constituirle en pri
sión, y se le apercibe que, de no 

Earecer, le parará el peí juicio a que 
aya lugar, y será declarado re

belde. 
Madrid, 31 de diciembre de 1931. 

E l Secretario, Francisco de P. Rives. 
Y\ü B.°: E l Juez, Salvador Alarcón. 

(Núm. 59) (B.—83) 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 

iniji i ic! EDICTO 

En los autos de juicio verbal civil 
que en este Tuzgado municipal del 
distrito del Hospital se tramitan bajo 
los números 1.226 de orden y 2.5Í1 
general del año 1931, a instancia del 
Procurador D . Juan A v i l a , como 
apoderado de D . Federico Loygorri , 
contra D . Antonio Rodríguez Te
rrazas, sobre reclamación de 950 pe
setas, gastos y costas, se sacan a la 
venta, en pública subasta, por pri
mera vez, los bienes embargados a 
la parte demandada y que son los 
siguientes: 

Ciento tres cubiertas de diferen
tes marcas y clases usadas, pero en 
estado aprovechable. 

Veintiséis cámaras usadas. 
Una cámara nueva. 
Diez discos usados para varios co

ches. 
Siete cubiertas nuevas, marcas 

«Michelín», «Goodrich» y cRoyal». 
Una cubierta pequeña «Royal». 
Importa la tasación de los bienes 

referidos la cantidad total de 1.325 
pesetas. 

Se advierte a los licitadores: 
Que para el remate que tendrá lu

gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de la Magda
lena, número 22, principal, se ha 
señalado el día 29 del actual y hora 
de las doce y media de su mañana, 
y que será requisito indispensable" 
para tomar parte en la misma, con
signar los licitadores, previamente, 
en la mesa del Juzgado o en esta
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 de la cantidad por que *e 
subastan los expresados bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
total del avalúo. 

Que el remate podrá hacerse en 
calidad de cederlo a tercero; y 

Que los expresados bienes se ha
llan depositados en poder del pro
pio demandado Sr. Rodríguez Te
rrazas, que tiene su domicilio en la 
calle de Andrés Borrego, núm. 15. 

Y para que conste y sirva de in
serción en ei BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente con el 
visto bueno de Su Señoría, en Ma
drid, a 12 de enero de 1932. 

E l Secretario, 
R a f a e l M a r í n 

V o B.° 
E l luez Municipal, 

M a n u e l M u n t a-fio l a 
(A — 111) 



Administración Central 

Ministerio de la Gobernación 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D 
MINISTRACION 

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Se
cretario del Ayuntamiento de Fuen-
canal (Madrid), D . Juan Wenceslao 
Gómez Suárez, el siguiente prorra
teo, con arreglo a los cuatro quintos 
del sueldo anual de 0.000 pesetas. 

E l Ayuntamiento de Aravaca abo
nará mensualmente 136,12 pesetas. 

E l de Aialvir. hl 02 
E l dé Hbrtaléza,'15,63. 
E l de Fuencarral, 180,33. 
E l Ayuntamiento de Fuencarral 

recaudará de los demás la paite que 
les ha conrespondído y abonará al 
jubilado el importe íntegro de la 
mensualidad concedida. 

Madrid, 11 de enero de 1932.—El 
Director general, González López. 

En virtud del concurso anunciado 
por Orden de 28 de octubre último, 
han sido nombrados Depositarios de 
fondos por las Corporaciones que 
abajo se citan, los señores que a 
continuación se expresan, advirtién
dose que la publicación que se hace 
de estos nombramientos no los con
validará si estuviesen hechos con in
fracción de alguna disposición regla
mentaria. 

Madrid, 13 de enero dé 1932.-E1 
Director general, González López. 

Relación que se cita 
Don Nemesio Espinosa Ropero, 

Caudete (Albacete). 
D . Vicente Antón Torregrosa, De-

nia (Alicante). 
D . foaquín Simeón Vidal, Jijona 

(Alicante). 
D . José Abarca Cámara, Mcmóvar 

(Alicante). 
D . Juan de Dios Anguita Gutié

rrez, Huercal-Overa (Almería). 
D . Julián Méndez García, Almen-

dralejo (Badajoz). 
D. Domingo Rubio Duran, Azua-

ga (Badajoz). 
D . Antonio de Uña González, A l -

burquerque (Badajoz). 
D . Pablo Crespo Cidoncha, Vil la-

nueva de la Serena (Badajoz). 
D . Antonio Giménez Vires, Po-

llensa (Baleares). 
D . Fermín Serrano de Albulos. 

Medina de Pomar (Burgos). 
D . Antonio Sastre Molina, Cornil 

(Cádiz). 
D . Tomás Vicente García Casta

ñeda, Moral de Calatrava (Ciudad 
Real). 

D . Raimundo Mauri Vera y B. de 
Montiano, Daimiel (Ciudad Real). 

D . Nemesio Espinosa Ropero, M i -
guelturra, (Ciudad Real). 

D . Joaquín Simeón Vidal , Socué-
llamos (Ciudad Real). 

D . Joaquín Simeón Vidal , L a So
lana (Ciudad Real). 

D . Angel José María López Fer
nández, Pedro Muñoz (Ciudad Real). 

D . Saturnino López Pando, He
rencia (Ciudad Real); 

D . Fermín Serrano de Albulos, 
Hornachuelos (Córdoba). 

D . Gerardo Calzadilla Barba, Fuen-
teovejuna (Córdoba). 

D . Joaquín Simeón Vidal , Posa
das (Córdoba). 

D . Manuel Carrión Valera, Hues
ear (Granada). 

D . Jesús Ponce Trujülo, Minas de 
Ríotinto (Huelva). 

D . Jesús Ponce Trujillo, Rociana 
(Huelva). t 

D.Joaquín Simeón Vidal , Bollu-
llos del Condado (Huelva). 

D . Joaquín Simeón Vidal , Arace-
na (Huelva). 

D . Joaquín Simeón Vidal , Cazorla 
(Jaén). 

D . Juan de Dios Anguita Gutié
rrez, Torreperogil (Jaén). 

D . Manuel Bueno* de la Cruz, Bai
len (Jaén). 

D . José María Picazo Bumel , A l -
gemesi (Valencia). 

D . Joaquín Simeón Vidal , Mengí-
bar (Jaén). 

O. Francisco de Atauri y Mancho-
la, Alíaro (Logroño). 

D . Manuel López Osorio, Sarria 
(Lugo). i 

D . Justo Montoya y Erbina, Cer-
cedilla (Madrid). * 

Don Agustín Sánchez Robledo, 
Ciempozuelos (Madrid). 

D . José Dapena Mouriño, Vil la-
verde (Madrid). . . 

D . Antonio Sastre Molina, Fuen-
girola (Málaga). 

D . Joaquín Simeón Vidal , Cam
pillos (Málagaj. 

D . Joaquín Simeón Vidal , Molina 
de Segura (Murcia). 

D. Pedro Espejo Ruiz, Cehegín 
(Murcia). 

D . Pedro Espejo Ruiz, Fortuna 
(Murcia). 

D . Joaquín Godinez Tevar, Cara-
vaca (Murcia). 

D . Fernando Clutaró de Gras, 
Cieza (Murcia). 

D . Ramón Bances Bances, Yecla 
(Murcia). 

D . Nemesio Espinosa Ropero, 
Abadilla (Murcia). 

D . )uan Murillo Rico, Olivenza 
(Badajoz). 

D . Domingo Armas de Paiz, Arre
cife (Las Palmas). 

D . Pedro Espejo Ruiz, Calasparra 
(Murcia). 

D . Francisco Gómez Martínez, fu-
milla (Murcia). 

D . Fermín Serrano de Albulos, 
Moratalla (Murcia). 

D . Zacarías García Barriga, Gozón 
(Oviedo). 

D.Juan Cambreieng Mesa, Aru-
cas (Las Palmas). 

D . Ricardo González Carrera, L a 
Guardia (Pontevedra). 

D . Fermín Serrano de Albulos, 
Coca (Segovia). 

D . Josué Danesa Mouriño. Osuna 
(Sevilla). 

D . Joaquín Simón Vidal , Cultera 
(Valencia). 

D . Saturnino Sampedro Marcos, 
Peñafiel (Valladolid). 

D . Augusto Pastor de Santiago, 
Toro (Zamora). 

i. 
Relación de los individuos del Cuer

po de Interventores de fondos de 
la Administración local en expec
tación de destino y aspirantes que 
han presentado instancia haciendo 
constar su residencia, domicilio y 
que insisten en su derecho. 
D . Teodoro Clemente Merodio. 
D . Guillermo Virgílt Alborná. 
D. José Pérez y Ruiz de Alarcón. 
D . Carlos Monasterio Valeiro. 
D . Salvador Oment Cercos. 
D . Martín Giménez Lera. 
D . Pedro Escribano Codina. 
D . Nicolás Blando Flórez. 
D . Jaime Salom Llaneras. 
D, Emilio Segarra Lioréns. 
D . José María Carlos Roca. 
D . Luis Pascual Pérez Simó. 
D . Angel Páramo Fernández. 
D . Jaime Busquets Mulet. 
D . Isidoro Francisco Borreguero 

González. 
D . Heliodoro Fernández Cara bailo. 
D . Adelino Andolz Aguilar. 
D . Simeón Ferriols Cuenca. 
D . Miguel de Morques y Villalba. 

D . Rafael Pálop Ruiz. 
D . José Hernández Fernández. 
D . Ramiro Díaz Sobrado. 
D . Cayetano Fontán Manzano. 
D . José Fernández Fernández. 
D . Enrique Alonso Redondo. 
D . Francisco Moreno Vázquez. 
D . Arturo Baixauli Morales. 
D . Calixto Sabaté Llon. 
D . Teodoro Llevaría Borja. 
D . Eduarco Mezquiada Mateu. 
D. Félix Aguirre González. 
D . Andrés Fernández Casal. 
D . León Navarro Larriba. 
D . Gabriel Amengual Villalonga. 
Madrid, 13 de enero de 1932.—El 

Director general, González López. 
(Núm. 116) (Gaceta del 14) 

A Y U N T A M I E N T O S 
N A V A C E R R A D A 

E l primer domingo, transcurridos 
veinte días después de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de esta 
Vi l la , bajo la presidencia del señor 
Alcalde o del Concejal en quien de
legue, la subasta de /91 pinos made
rables, que cubican, aproximada
mente, 709,086 metros cúbicos de 
madera y 150,387 metros cúbicos de 
lefia, procedentes de los montes P i 
nar de la Barranca y Pinar de la 
Helechora, de los propios de esta v i 
lla, bajo el tipo de tasación de pese
tas 20.642,38, y con sujeción a las 
condiciones faCnltativas y económi
cas del pliego que se halla de mani
fiesta en la Secretaria de este Ayun
tamiento. 

Los licitadores presentarán las 
proposiciones en papel de la clase 
octava, en pliegos cerrados y con 
arreglo al modelo que se inserta a 
continuación. 

Caso de no haber licitador en esta 
subasta se celebrará otra segunda al 
siguiente domingo, a la misma hora, 
sitio, condiciones y tipo de tasación. 

Navacerrada, 12 de enero de 1932. 
E l Alcalde, Cipriano Jorge. 

Modelo de proposición 
D o n . . , , vecino de . . . , con cédula 

personal de ... clase, número en
terado del anuncio de subasta publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, número ... de fecha 
ofrece por el aprovechamiento de 
maderas y leñas de los montes P i 
nar de La Barranca y Pinar de la 
Helechora la cantidad de ... pesetas 
(en letra) y acepta las condiciones 
facultativas y económicas del pliego 
de subasta. 

(Fecha y firma del proponente). 
(E.-30) 

TESORERIA DE HACIENDA DE 
MADRID 

P A T E N T E N A C I O N A L 
Anuncio 

A causa de la pequeña demora en 
la entrega de los cuadernos de Paten
te Nacional a las distintas Recauda
ciones para su expendición, y con el 
fin de no causar perjuicio a los con
tribuyentes, el plazo de adquisición 
de las mismas se prorroga hasta el 
día 25 del corriente mes; bien enten
dido, que transcurrido este plazo, la 
Patente Nacional sufrirá un recargo 
del 10 por Í00 hasta el día 5 de Fe
brero próximo, y las que sean adqui
ridas después de esta última fecha, 
un recargo del 20 por 100. 

L o que se pone en conocimiento 
de los señores contribuyentes para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Madrid, 14 de enero de 1(>32.—El 
Tesorerode Hacienda, Manuel Ulloa. 

Comisión Gestora del Hospital 
Militar de Alcalá de Henares 

Esta Comisión ha acordado adqui
rir para las atenciones del expresa
do, durante el mes de febrero pró
ximo venidero, los comestibles, be
bidas, combustibles y artículos de 
limpieza necesarios. 

Se admiten proposiciones para el 
total o parte de los artículos hasta el 
día 27 del actual, a las doce horas, 
en que se celebrará sesión en la Co
mandancia Militar de esta Plaza, 
para proceder las adjudicaciones. 

Las condiciones y bases que han 
de regir pueden verse todos los días 
laborables, desde las diez a las ca
torce horas, en la Secretaría, sita en 
la ya citada Comandancia Militar de 
esta Plaza. 

Alcalá de Henares, 12 de enero 
de 1932. — E l General Presidente 
(Firmado). 

(Núm. 133) ' (E.--29) 

Jurado mixto del trabajo de in
dustrias de la construcción de 

M a d r i d 

Aprobadas por este Jurado con fe
cha 12 las bases de trabajo para el 
oficio de estucadores a la catalana, 
que han de regir en la jurisdicción 
del mismo, en sus oficinas, San Mar
cos, 37, podrán examinarse e inter
ponerse el recurso previsto en el ar
tículo 39 de la ley de Jurados mix
tos, dentro del plazo de diez días, 
a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio. 

E l Secretario, Jaime Morella .— 
Visto bueno: E l Presidente, Luis de 
Azcárate. 

(A.-110) 

Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros 

Solicitado duplicado del resguar
do de empeño de alhajas, en la Cen
tral Renuevo, número 49.877 por 
700 pesetas, fecha 19 de noviembre 
de 1930. se anuncia será expedido, 
anulándose el primitivo, si durante 
treinta días, desde hoy, no se pre
senta reclamación en contrario. 

Madrid 13 de enero de 1932.—Por 
E l Contador (Firmado). 

(A.-108) 

Solicitado duplicado del resguar
do de empeño de alhajas, en la Cen
tral Renuevo, número 49.876, por 
750 pesetas, fecha 19 de noviembre 
de 1930r se anuncia será expedido, 
anulándose el primitivo, s i durante 
treinta días, desde hoy, no se pre
senta reclamación en contrario. 

Madrid, 13 de enero de 1932.—Por 
E l Contador (Firmado). 

(A.-109) 
« r n i m n t i i i i i n i i i n m M i i i n i i H m i l l l l l i r 

C O N S U L T O R I O M E D I C O 
P A C I F I C O , 93 

Especialidades :-: Consulta diaria 
muy económica 

•tmn»mtnmntwi»iu;»nim«nnnmm«m» 
O R I A Y G A L 1 N D E 2 

JOYLRIA Y PLATERIA 
CLAVEL, 1, Y CARRERA SAN IERÓNIMO 3 

M A D R I D 

Imprenta Provincial.—Dr. Bsqnerdo. 
Teléfono, 53»©» • . 
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Diputación Provincial 
de Madrid 

TIVO PROVINCIAL 

Habiéndose suscitado dudas de in
terpretación sobre el cómputo ¡ de 
días Minies'para. ̂  presentación de 
proposiciones al concurso convocar 
do en los $o¡£tiw¿ OficiqUs de 29 y 
30 de diciembre újtimó, para la pro
visión del cai-go de Agente Ejecuti
vo provincial, la Co^v.siórirQestora,, 
en el día. de- ayer, acordó r e p o d a r 
la convocatoria dentrq de un,,nuevo 
plazo de diez días hábiles,; a contar,, 
del siguiente a la inserción en el B O 
LETÍN OFICIAL, previniéndose que.la^ 
proposiciones presentadas anterior
mente, para que sean válidas, debe
rán ser ratificadas expéesatafcntópoá 

Sfás; justificadas en interés del ser
vicio. . 

D) Mantener un horario íijo de 
oficina, que será propuesto por la 
Agencia1, p n u que podrá ser 1 modi-

mo-

servicio innecesario, en cuanto no lo i 
¡I reoj^nw^l^l^aje^jpúrí^ep. 

E) * Instruir y practicar a su ex-
'clusiwooargo cuantas diligencias oj 
gestiones imponga la efectividad de 
los descubiertos, así como las sUb- ! 

siguientes a todo expediente de in - , 
vestigación onpor' denuncia que la 
tentac ión lleve a efecto, ia«n ¡ 

PV 'Remi t i rnota diaria a la Inter-; 
véríciftn 'de FoUdoS de los ingresos 

1 que re'aHcéi; .veriRcándo'estt)s eh A^- j 
•^Pbovincfáles, ^ienip'ré que la re
caudación fuere superior a 2.000 pe- : 

'•setas', por toáoi ¿bnceptos, y eh to
do caso en' plazos semanales. Pre-j 

ráfaaimismo a la Intervención, 

tación, cuando ésta lo juzgue conve
niente, y, desde luego, los que pro
vengan del impuesto de Cédulas 
personales de la Capital y pueblos 
de la provincia. 

B) Organizar y mantener por su 
cuenta dos oficinas totalmente inde
pendientes una de otra para el ser
vicio en la Capital y en los pueblos 
de lai provincia, siendo igualmente 
de su cargo cuantos gastos exija el 
mantenimiento de cada local en de
bidas condiciones. 

C) Nombrar a sus expensas y 
bajo su responsabilidad los emplea
dos fijos y eventuales que precise 
para el servicio, recabando previa
mente la conformidad de la Corpo
ración sobre el número de auxilia
res que haya de nombrar y perso*-
naa en quienes recaiga este nombra
miento, no pudiendo éstos ejercer 
sus funciones hasta que la Diputa
ción muestre su conformidad, reser
vándose ésta el derecho de poner 
veto ;i esKtS designaciones, pol* cau-

l u n a nquidación mensual, con arre-
i n s t a s e » , - d ü n t r e - d ^ - i ^ o - p k w e - ¿ t J 5 a-moauTacló'n qúV^icnTT ofici-j 
qUC,se>enaia. fnrilitp linnidnriOn fine n ñ ^ " Í ^ / ! 

E l texto de las bases a que se su 
jeta la celebración de este concurso, 
que asimismo se reproduce, es el s i 
guiente: 

La" Comisión Gestora;-dé esta' D i 
putación, en su sesión de 2o del ao. . 
tual, acordó aprobar el .siguiente, 
pliego efcr bases para sacar a:coticur-' 
So libre y público, la provisión de lor 
plaea de. Agente. Ejecutivo provine 
cial, pafa la Capital y pueblos de la 
provincia de Madrid: 

Primera.. Serán obligaciones del 
Agente' Ejecutivo: • 

— A) Descmpeftnr totlas-las fimcto- -
nes conducentes a la reaUjac^n^e c í e Á Qwporación, estando en con-
descuhiextos. grqgitffig p^ i r ^ ^ I V ^ V ^ 5 J ° i ! . J _ I 
apremio que le encomiende la Dipu 

na facilite, liquidación que uñ#T'Vez 
aprobada y conforme, dará derecho i 
al Agente a percibir el premio de 
cobranza.mens^l, correspondente,S 
así (C^rnftj feo^a/lafflaya/fone^ por¡ 
viaje, tratándose de la cobranza en 
pueblo^, ftjabt e|fo con la consiguien-i 
te. .d^duccüai d d i m p u r o , de utili-, 
< ^ V f s - , i t jb r • /, 

O) irlacerse cargo en las horas 
hábiles que se le'fijep del papeK'é-< 
dulas y del papel de multas y docu-< 
mentación en general que precise la 
Agencia para sus funciones. 

iiy Someterse a -la-jwisdicción 

ésta, que en cualquier momento po-.. 
drá por sus delegados girar las'-Vwi-
tas de inspección que estime opor-i 
tunas^l.y- -que, asimismo, podrá co-j 
rregirle pon faltas que cometa, con¡ 
apercibimiento, multaSi, suspensión, 
cesantía-oí separa©i<)n, calificándose 
la giavedad de la, falta discreci o nal-
mente por el Presidente de la Cor
poración y a propuesta de la Oficina 
Central ;h ¡111V 

1) Responder de la documenti-í 
ción y valores que reciba, devolvien-1 
do una y otros cuando procetlíi y en 
la forma y plazo que se disponga \ 
por la Oficina Central o la Interven
ción de Fondos.1 

J) Conferir autorización escrita a 
los auxiliares que en los distintos 
actos hayan de representarle, comu-

• Tricándolo n la vez a la Diputación. 
En caso de ausencia prolongada 
o enfermedad, habrá de ser susti
tuido por Apoderado con poder no
tarial bastante. 

K ) Recibir, clasificar y cursar a 
la oficina correspondiente de la Cen

tral los padrones y documentación 
que proceda admitir a los contribu
yentes en descubierto, asf como re
partir las notificaciones y citaciones 
procedentes de la Central o de la 
propia Agencia Ejecutiva. 

L ) Cumplir en general cuantas 
indicaciones reciba de la Corpora
ción, o ejecutar los servicios que 
ésta le encomiende, propios de su 
peculiar función en cuanto no con
travengan e^eciaks condiciones 
figuradas en eTpresente pliego 

Segunda.- E l - Agente Ejecutivo 
designado tendrá la consideración 
de funcionario provincial, y . por 
tanto, actuará en nombre y repre
sentación de la Diputación para 
cuantas diligencias realice. 

Tercera. E l período ejecutivo de 
cédulas, así como el de todas Clases 
de descubiertos, cuya realización se 
leencgipiendíe, se determinará por 
la Diputación con relación a cada 
ejercieioieconúniico, tanto para su 
comienzo como para su terminación. 

Cuarta. A l i ténti ino del período 
voluntario para la recaudación del 
impuesto de Cédulas, y luego de 
transcurrido el plazo indispensable 
para ki liquidación de Valores en 
descubierto que 'formulen todos 1e¡s 
Recaudadores de voluntarias, for
malizará el cargo al Agente - ejecu
tivo por triplicado, bien recibida di
rectamente de los propios Recauda
dores o nien por conducto de la ofi
cina correspondiente de la Central. 

Quinta. L a Diputación tendrá la 
facultad de conceder en todo mo
mento amnistías, moratorias o exen
ciones de penalidad por causas jus-
Lüicadas; pero en estos casos se re-
Conoce voluntariamente al Agente 
ejecutivo un premio del 4 por 1ÜÜ 
sobre el volumen del descubierto 
exento de penalidad. 

Sexta. Toda denuncia por de
fraudación en cualquier impuesto, 
arbitrio o descubierto que corres
ponda a la'Diputación, que se com
pruebe procede de cualquiera de los 
Agentes dependientes de la Ejecuti
va, surtirá efecto, pero no devenga
rá participación a favor del denun
ciante. 

Séptima. L a remuneración de la 
Agencia ejecutiva será la siguiente: 

A) Por descubierto de cédulas 
personales en la Capital: 

Sobre las primeras 100.000 pese
tas recaudadas en valor natural, con 
penalidad, el 15 por 100. 

Sobre las 50.000 siguientes, ídem, 
ídem, el 20 por 100. 

Sobre las 50.000 siguientes, ídem, 
ídem, el 25 por 100. 

Sobre las 50.000 siguientes, ídem, 
ídem, el 33.33 por 100. 

Sobre las 100.00Q siguientes, ídem, 
ídem, el 40 por 100. 

Sobre lo que exceda de la ante
rior, el 50 por 100. 

Estos porcentajes se perjudicarán, 
respectivamente, en 2 enteros por 
100, en 3, én 4, en 6, en 8 y en 10, 
por cada dos meses, 3, 4, 6, 8 y 10, 
que transcurran desde el comienzo 
de cada período ejecutivo. •> 

B) Por descubiertos de cédulas 
personales en los pueblos: 

E l mismo porcentaje que para ¡e 
Capital, sobre las primeras 40.000 
pesetas recaudadas, sobre las 10.000 
siguientes, sobre otras 10.ÜÜ0, sobre 
otras 10.000, sobre otras 20ÍXX) y so
bre lo que exceda de lo anterior res
pectivamente. 

Los porcentajes se perjudicarán 
en los mismos casos que se indican 
para Madrid, 

Se asigna además a la Agencia 
Ejecutiva una indemnización de via
je de 10 pesetas por cada visita que 
realice a cada pueblo para perseguir 
tos descubiertos, cuando se trate de 
localidades con número de habitan
tes de derecho inferior a 5.000 y.pre
cisamente dos veces al semestre ep 
días no consecutivos. Esto no obs
tante, sin derecho a indemnización, 
podrá realizar la Agencia Ejecutiva 
los viajes que estime convenientes a 
cada localidad. , ; . V. .,<" ,-in 

Para los demás pueblos con núme
ros dé habítintes de derecho supe
rior a 5.000, no se estiblece indem
nización alguna, pero como mínimo 
deberá realizar cuatro visitas al se
mestre, en días no consecutivos, 
cuando la población de derecho sea 
de 5.001 a li'.UUO habitantes) <*eis vi 
sitas :d semestre cuando dicha po
blación sea de 12.001-a 20.000̂  y en 

ios mayores una: vez durante cada 
quincena. tfwni 

L a Agencia Ejecutiva viene obli
gada a acreditáronte la Oficina Cen
tral que'se ha personado en cada 
una de las localidades, mediante cer
tificación de la respectiva Alcaldía. 

Estos premios e indemnizaciones 
se entienden máximos. Los solici
tantes indicarán,. por tanto, sobre 
ellos, las reducciones que estimen 
convenientes. 1 ¡ 

O c t a v a . E l nombramiento del 
Agente Ejecutivo se entiende en pro
piedad y con carácter definitivo, no 
obstante lo cual, podrá ser separado 
de su cargo por justa causa, previo 
el oportuno expediente y con suje
ción a las formalidades reglamenta
rias usuales. En tbdo caso, 1» supre
sión del impuesto de Cédulas anula
rá los efectos de este nombramiento, 
luego de transcurrido el plazo nece
sario pora la efectividad de fcvs des
cubiertos por este concepto, pero sin 
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que haya lugar a indemnización al
guna a favor del Agente Ejecutivo. 

Novena. T a n t o por el Agente 
Ejecutivo como por la Corporación, 
podrá promoverse la revisión de los 
premios de cobranza y de la fianza 

un afta au-
recaudáición 
25 por TOO 

o en eífjaño 
ue #ue$ la 

aleraMón, 
ddWiegis-

indo 
luzca 

írior 
obte 

miera 
[i ve 

_ i f i 
lativa vigente. De no existir contor 
midad entre ambas partes acerca de 
los nuevos tipos y la nueva fianza 
que deban establecerse, s« entendí 
rá caducado el" contrato a solicitud 
de cualquiera de ambas partes, par
ticipándolo con dos meses de ante
lación. A * \ l 

Décima. En áá&ÍAt atJR o sus-, 
titución del AgenM ^écuirtrt), ven
drá éste obligado a hacer entrega al 
sustituto, si lo hubiere, de la docu-
mentacido y valor* que posea, o¡ en 
su defecto, a la Diputación, obli
gándose, si fuere preciso, a consen
tir el uso de los locales habilitados 
al núblico hasta que puedan ser tras
ladadas las oticinas a los lugares que 
se elijan para su reempiazcv perci
biendo en este caso ia parte corres
pondiente al alquiler de las habita
ciones destinadas al servicio. 

Undécima. Tanto ^ r a los des 
cubiertos por cédulas como, en ge
neral, por loa procedentes de arbi
trios, reatas «o derechos que perte
nezcan a la Diputación, cuya reali
zación pueda encomendar ésta a la 
Ejecutiva y que serán de obligada 
aceptación para ésta, se sujetarán a 
los preceptos del Estatuto Provin
cial, libro 2;°, en su parte no dero
gada así como el Estatuto de Recau
dación de 18 de diciembre de 1928, 
Instrucción del Impuesto de Cédu
las de 4 de noviembre de 1925, y de
más disposiciones concordantes con 
ésta así como acuerdo de la Diputa
ción sobre el caso en vigor en el día 
de su fecha. ; > 

Duodécima. E l Agente Ejecutivo 
designado, constituirá una fianza en 
la Caja provincial o en la Caja gene
ral de Depósitos, por valor de pese-
Las 40.000, sea en metílico o en va
lores legalmente admisibles. L o ve
rificará dentro de los cinco días si
guientes al de áü designación. 

Decimotercera. Los gastos que 
ocasione la constitución y cancela
ción de la fianza, así como los que 
motive la adjudicación de este con
trato, serán qe cargo del Agente de
signado. 

Decimocuarta. Terminada la ges
tión por cualquier causa, se acorda
rá la cancelación y devolución de la 
fianza, previo anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL , y una vez que por la Inter
vención y demás servicios se decla
re que no existe responsabilidad al
guna pendiente y se justifique el 
pago de los derechos e impuestos co
rrespondentes. 

Decimoquinta. L a Diputación, 
en defecto de los procedimientos na
turales que puedan deducirse de es
tas bases, podrá proceder contra el 
Agente ejecutivo administrativamen
te por vía de apremio y preferente
mente contra su fianza, para el rein
tegro de las cantidades que resulta
re adeudando en los casos de liqui
dación o cesación en el servicio por 
cualquier causa. 

Decimosexta. L a resolución de 
este concurso será discrecional, y la 
Corporación, libremente, nombrará, 
por tanto, al solicitante que estime 
más conveniente a los intereses pro

vinciales, como igualmente podrá 
declarar desierto el concurso. 

Decimoséptima. Las solicitudes 
se dirigirán al seflor Presidente de 
la Corporación presentándose en la 
Secretaría de la (Corporación en plie
go cerrado, extendida en papel de 

i e f e * Ipctava y sello provincial 
e Q,o0 pesetas acompañando por 
epatado la cédula personalcorrien-
e del peticionario, y resguardo acre-
itativo de haber constituido un de-

sito pAvisional de 2.000 pesetas 
én la Caja Provincial o en ta Caja 

fgeneral de Depósitos, sea en meta-
ico o en valores legalmente admisi

bles. Verificarla la designación del 
Agente, si a ello hubiere lugar, se 
devolverán los depósitos provisiona
les en la forma usual, excepto el 
constituido por e l solicitante desig
nado, hasta que deposite i a ijanza 
definitiva. 1 También se acompañará 
relación documentada en forma, 
acreditativa de los servicios o fun
ciones que ei interesado ha realiza
do en organizaciones recaudatorias 
iguales o similares a las que se re
gulan mediante el presente pliego de 
condiciones. 

L o que se inserta en el BOLETÍN 
OEICIAL de la provincia para público 
y general conocimiento. 

Madrid > 15 de enero de 1932.— 
E l Presidente, R. Salazar Alonso. 
Rubricado. 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

L A T I N A 
Garda Pinero (Pedro), natural de 

L a Torre, de estado soltero, profe
sión hortelano, de veintiocho años, 
domiciliado últimamente en esta Ca
pital, calle de Cava Baja, Posada del 
Dorado, procesado por hurto, suma
rio número 66 de 1931, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
de la Latina, Secretaría de D. Fran
cisco de Paula Rives y Martí, a fin 
de constituirle en prisión, y se le 
apercibe que, de no comparecer, le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
y será declarado rebelde. 

Madrid, 30 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, Francisco de P . R i 
ves.—EL Juez, Salvador Alarcón; 

(Núm. 88) (B.-89) 
B U E N A V I S T A 

En virtud de providencia del se
flor Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de Buenavista 
de esta Corte, dictada en el día de 
hoy en el sumario que se instruye 
por lesiones por atropello, bajo el 
número 941 de 1931, se cita a Ro 
man Gutiérrez, que ha vivido últi 
mámente en la calle de Padilla, 121, 
para que comparezca en su Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Casta
ños, dentro del término de cinco 
días contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto 
de prestar declaración en el expre 
sado sumario seguido en dicho Juz 
gado y Secretaría del Sr. Cruz, bajo 
apercibimiento de ser declarado in-
curso de la multa de 25 pesetas, con 
que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones a 
fin de obligarle a efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid, 31 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, José Cruz.—Visto 
bueno (Firmado). 

(B.—116) 

C E N T R O 
Rico Molinero (Jesús), natural de 

Burgo de Osma, de estado soltero, 
profesión del campo, de dieciocho 
aflos, hijo de Antonio y de Petra, 
domiciliado últimamente en el calle
jón de Leganitos v 4, procesada por 
estafa, en causa¿ 'númerrt L5|7Mej 
1931, comparecerá, en termino de 
diez días, ante el lu^gadcffle instruc
ción del distrifc&de|Centfo, Secreta, 
ría de D. Ricarda Gómez García-
para ser reducido ánprislón; decreta
da en dicha causa, en la cárcel de 
esta Capital, como preso comunica
do, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde, parándole el perjuicio 
a que haya lugar. 

Madrid, 5 de enero de 1932.—El 
Secretario, Ricardo Gómez.— Luis 
Amado. (B.—115) 

L A T I N A 
Pafs Maya (José), natural de Maza-

ricos, de estado soltero, profesión 
panadero, de veinticuatro años, hijo 
de Manuel y Dolores, domiciliado 
últimamente en la calle del Amparo, 
13, procesado por hurto, sumario 

núm. 309 de 1931, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de la Lati
na, Secretaría de D . Francisco de 
Paula Rives y Martí, a fin de ser re
ducido a prisión. 

Madrid, 30 de diciembre ó& 190*1. 
E l Secretario, Francisco d a Parala 
Rives.—V.° B.«: E l Juez, Salvador 
Alarcón. 

(Nitai. 89) (B.—88) 
B U E N A V I S T A 

Jiménez Jiménez (Manuel), natu
ral de Ariflo, provincia de Teruel, 
de estado casado, profesión chofer, 
de veintinueve aflos, hijo de Santos 
y de Teresa, domiciliado última
mente en la calle de Esteban Collan-
tes, número 26, del pueblo de V i -
cálvaro, comparecerá, en término 
de diez días r ante el Juzgado de Ins
trucción del distrito de Buenavista, 
Secretaría del Sr. Cruz, con el ob
jeto de notificarle un auto decretan
d o su prisión y llevar a efecto la 
misma en"la Cárcel de esta Capital. 

Madrid, 31 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, José Cruz. (B. 112) 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID 
T 

PRESUPUESTO PARA EL PRIMER TRIMESTRE DE 1932 
En cumplimiento del acuerdo de 31 de diciembre último, por el que se 

acoge la Diputación a lo prevenido en la regla 9 * de las dictadas por el 
Ministerio de la Gobernación, con fecha 30 de los mismos, sobre adapta
ción, a base de prórroga, del. presupuestó de 1931, para el primer trimes
tre de 1932, esta Comisión Gestora ha votado en el día de ayer las consig
naciones de Ingresos y Gastos necesarias durante dicho período trimestral, 
con sujeción a las normas al efecto establecidas por ley de 26 de diciem
bre pasado, dictadas para idéntica adaptación de los presupuestos genera
les del Estado, normas que se hacen extensivas a las Diputaciones, según 
la expresada regla 9. a del Ministerio de la Gobernación, de 30 del pasa
do mes. 

Como consecuencia de dicha adaptación, quedan cifrados del siguiente 
modo los Capítulos de INGRESOS Y GASTOS: 

I N O R E S O S 

CAPÍTULOS 

I 
n i 
V 

VII 
VIII 

IX 
X 

X I 
X V 

X V I I 

:nr,• fi0i'ii;j»n'jjil , j ; : i i it¡3 1:1 j r . . . •..,.•[ ni 
; . u.: i, « t n o j u f j f t á o i ú i i I i r u i n * 1 * / ' . V i P,\'-'t 
Rentas I 
Subvenciones y donativos 
Eventuales, extraordinarios e independientes 
Derechos y tasas 
Arbitrios provinciales i 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado 
Cesiones de recursos municipales 
Recargos provinciales 
Multas.. ... 3 
Reintegros ... 

T O T A L 

P E S E T A S 

395. 
110. 

9, 
39. 
18. 

2.062, 
1.679. 

470. 
18. 
36. 

256 93 
137 05 
137 50 
712 50 
7 5 0 -
500 i -
132 47 
300 80 
7 5 0 -
906 40 

4.840.583 65 

A S X O S 

tlPllüiüS 

I 
11 
lll 

I V 
V 

V I 
VII 

VIII 
I X 
X 

X I 
XIII 
X I V 
X V 

XVIII 

• • • • • • 

líñrjí <-:o!.'i;-i¿;>b'l> l< >»| 

Obligaciones generales. 
Representación provincial. ... .... i 
Vigilancia y seguridad.. , 
Bienes provinciales ... 
Gastos de recaudación ' ,. ... 
Personal y material 
Salubridad e Higiene j 
Beneficencia 
Asistencia social 
Instrucción Pública 
Obras públicas y Edificios provinciales 
Montes y pesca 
Agricultura y Ganadería 
Crédito provincial 
Imprevistos 

T O T A L . 

P E S E T A S 

398.137 50 
14.875 — 
6 . 2 5 0 -
4.475 

168.000 — 
400.778 03 
97.000 — 

2.195.187 65 
27.510 63 
37.250 

1.275.766 21 
75.580 — 
40.500 — 
76.500 — 
20 .000-

4.837.810,02 

L o que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones legales. 
Madrid, 15 de enero de 1932. 

El Presidente, 
R. SALAZAR ALONSO 
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